
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 
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Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, nueve de abril de dos mil veinticuatro 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante Leydi Yohanna Bedoya Rodríguez 
Demandado Jorge Alberto Ulloa Reina 
Radicado 050013110014-2022-00740-00 
Decisión  Accede a lo solicitado 

 
Una vez revisado el memorial allegado por la parte demandante, con el cual 

solicita oficiar a Comfenalco para que informe si el demandado se encuentra 

afiliado a esa Caja de Compensación Familiar y en caso afirmativo, que informe a 

este proceso, por medio de qué empresa está afiliado el aquí demandado, datos 

de contacto de la empresa y del demandado, a lo que este Despacho accede. Por 

la secretaría se procederá a librar el oficio correspondiente.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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